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1. Sentencia del Tribunal Electoral del Estado de México. 

En sesión pública celebrada el veintisiete de agosto de dos 

mil diecinueve, el Pleno del Tribunal Electoral del Estado de 

México, emitió sentencia en el expediente JDCL/184/2019, en 

la que determinó lo siguiente: 

 

“PRIMERO. Resultan fundadas las pretensiones 
planteadas por Antonio Juan Félix Martínez, en 
términos del considerando QUINTO de la 
presente sentencia. 
 
SEGUNDO. Se ordena al Ayuntamiento de 
Otzolotepec, Estado de México, dar cumplimiento 
a lo determinado en el considerando SEXTO de 
la presente sentencia e informar dentro de las 
veinticuatro horas siguientes sobre los actos 
tendentes a su cumplimiento. 
 
TERCERO. Se ordena al Secretario General de 
Acuerdos de este órgano jurisdiccional realice las 
gestiones necesarias para llevar a cabo lo 
determinado en el considerando SÉPTIMO de 
esta sentencia.” 

 

Cabe precisar que, al estimarse fundadas las pretensiones 

hechas por Antonio Juan Félix Martínez, en su carácter de 

representante indígena en el Municipio de Otzolotepec, 

Estado de México, se ordenó al Ayuntamiento del citado 

municipio que, en un plazo no mayor a diez días hábiles, 

proporcionara al actor, en el ámbito de sus atribuciones lo 

siguiente: 

 

a) Un espacio físico, que destine como oficina, así como 

equipo de cómputo y mobiliario adecuado, papelería y 

material de oficina necesario, para que el actor desarrolle 
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JDCL/184/2019 de fecha veintisiete de agosto de dos mil 

diecinueve. 

 

II. Juicio ciudadano federal. En contra de esa resolución, el 

ocho de octubre de este año, el actor promovió, ante la 

responsable, lo que denominó recurso de revisión.  

 

III. Recepción de constancias, integración y turno. El 

catorce de octubre siguiente, se recibieron las constancias 

del medio en esta Sala Regional, por lo que la Magistrada 

Presidenta ordenó integrar el expediente como juicio 

ciudadano federal con clave ST-JDC-153/2019 y turnarlo a la 

ponencia del magistrado Alejandro David Avante Juárez, para 

los efectos previstos en el artículo 19 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. Tal 

acuerdo se cumplió el mismo día por el secretario general de 

esta Sala Regional. 

 

IV. Radicación. El inmediato quince del mismo mes, el 

magistrado instructor radicó el juicio en la ponencia a su 

cargo. 

 

Al tenor de los antecedentes expuestos, quedaron los autos 

en estado de resolución, la cual se emite en términos de las 

siguientes: 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. El Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación ejerce 
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General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral.2 

 

Como se advierte, de los citados numerales y en especial el 

80, consagra también el aludido requisito de definitividad y 

firmeza, en tanto que establece la procedibilidad del juicio 

para la protección de los derechos político-electorales del 

ciudadano sólo cuando el actor hubiere agotado todas las 

instancias previas y realizado las gestiones necesarias para 

                                                            
2 Al respecto, el artículo 99, párrafo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, establece:  
“Artículo 99.  
IV. Las impugnaciones de actos o resoluciones definitivos y firmes de las autoridades 
competentes de las entidades federativas para organizar y calificar los comicios o resolver las 
controversias que surjan durante los mismos, que puedan resultar determinantes para el 
desarrollo del proceso respectivo o el resultado final de las elecciones. Esta vía procederá 
solamente cuando se viole algún precepto establecido en esta Constitución, la reparación 
solicitada sea material y jurídicamente posible dentro de los plazos electorales y sea factible 
antes de la fecha constitucional o legalmente fijada para la instalación de los órganos o la 
toma de posesión de los funcionarios elegidos; 
V. Las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los derechos político electorales de 
los ciudadanos de votar, ser votado y de afiliación libre y pacífica para tomar parte en los 
asuntos políticos del país, en los términos que señalen esta Constitución y las leyes. Para 
que un ciudadano pueda acudir a la jurisdicción del Tribunal por violaciones a sus derechos 
por el partido político al que se encuentre afiliado, deberá haber agotado previamente las 
instancias de solución de conflictos previstas en sus normas internas, la ley establecerá las 
reglas y plazos aplicables;” 
Por su parte, los diversos 9, párrafo 3 y 10, párrafo 1, inciso d), de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral, establecen: 
“Artículo 9. 
3. Cuando el medio de impugnación no se presente por escrito ante la autoridad 
correspondiente, incumpla cualquiera de los requisitos previstos por los incisos a) o g) del 
párrafo 1 de este artículo, resulte evidentemente frívolo o cuya notoria improcedencia se 
derive de las disposiciones del presente ordenamiento, se desechará de plano. También 
operará el desechamiento a que se refiere este párrafo, cuando no existan hechos y agravios 
expuestos o habiéndose señalado sólo hechos, de ellos no se pueda deducir agravio alguno. 
Artículo 10. 
1. Los medios de impugnación previstos en esta ley serán improcedentes en los siguientes 
casos: 
d) Cuando no se hayan agotado las instancias previas establecidas por las leyes, federales o 
locales, o por las normas internas de los partidos políticos, según corresponda, para combatir 
los actos o resoluciones electorales o las determinaciones de estos últimos, en virtud de las 
cuales se pudieran haber modificado, revocado o anulado, salvo que se considere que los 
actos o resoluciones del partido político violen derechos político-electorales o los órganos 
partidistas competentes no estuvieren integrados e instalados con antelación a los hechos 
litigiosos, o dichos órganos incurran en violaciones graves de procedimiento que dejen sin 
defensa al quejoso;” 
Además, el artículo 80, párrafo 2, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral, señala: 
“Artículo 80. 
2. El juicio sólo será procedente cuando el actor haya agotado todas las instancias previas y 
realizado las gestiones necesarias para estar en condiciones de ejercer el derecho político-
electoral presuntamente violado, en la forma y en los plazos que las leyes respectivas 
establezcan para tal efecto.” 
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producen efectos en la tramitación de los procedimientos 

contenciosos-electorales, sólo se podrán reclamar al 

impugnar la sentencia definitiva o la última resolución 

que, según sea el caso, se emita en el procedimiento de que 

se trate, ya que aquéllos no son de imposible reparación, 

porque el acto formal de aplicación de normas adjetivas no 

genera una afectación directa e inmediata a derechos 

sustantivos de las partes, por lo que, como violación 

intraprocesal no producen efectos inmediatos en su esfera 

jurídica, de ahí que la reparación de tal violación, de ser 

procedente se deberá analizar conjuntamente con la 

impugnación del fallo con que aquél culmine. 

 

De igual manera debe precisarse que, en los procedimientos 

jurisdiccionales, al igual que en los procedimientos 

administrativos, se pueden distinguir, dos tipos de actos: 

 

- Preparatorios o intraprocesales. Cuya única misión, en su 

oportunidad, consiste en proporcionar elementos para tomar 

y apoyar la decisión final, respecto de los cuales el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, ha considerado 

que son actos que surgen durante la secuela procesal y no 

afectan, de manera inmediata, el fondo del asunto planteado, 

ya sea porque se trate de determinaciones de mero trámite, 

tales como radicar un expediente, señalar fecha para 

audiencia o resolución, prevenir al actor para que señale 

domicilio, requerir a alguna autoridad o alguna de las partes, 

etcétera; es decir, son proveídos que deciden cualquier punto 

del procedimiento, y, sólo después de llevar a cabo ese 
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“ACTOS PROCEDIMENTALES EN EL CONTENCIOSO 

ELECTORAL. SÓLO PUEDEN SER COMBATIDOS EN EL 

JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL, A 

TRAVÉS DE LA IMPUGNACIÓN A LA SENTENCIA 

DEFINITIVA O RESOLUCIÓN QUE PONGA FIN AL 

PROCEDIMIENTO.” 

 

El criterio referido, pone en evidencia que los actos, que 

únicamente producen efectos en la tramitación del 

procedimiento, sólo se podrán reclamar al impugnar la 

sentencia definitiva o la última resolución que, según sea 

el caso, se emita en el procedimiento de que se trate, ya que 

aquéllos no son de imposible reparación, porque el acto 

formal de aplicación de normas adjetivas, por regla general, 

no genera una afectación directa e inmediata a derechos 

sustantivos de las partes, por lo que, como violación 

intraprocesal no producen efectos inmediatos en su esfera 

jurídica, de ahí que la reparación de tal violación, de ser 

procedente se deberá analizar conjuntamente con la 

impugnación del fallo con que aquél culmine. 

 

Ahora bien, en el caso, el actor controvierte la resolución 

interlocutoria de uno de octubre de este año, en la cual, el 

Tribunal Electoral del Estado de México resolvió el incidente 

de incumplimiento de sentencia, en el sentido de tener 

parcialmente cumplida la sentencia emitida en el juicio 

principal, por lo que requirió nuevamente a la autoridad 

responsable primigenia, para que en un término de diez días 

hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en que le 

fue notificada la citada resolución, diera cumplimiento a la 
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“AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE 
CONTRA LOS AUTOS O RESOLUCIONES QUE SE 
EMITAN SOBRE EL CUMPLIMIENTO PARCIAL DE 
UNO O VARIOS PUNTOS DE CONDENA 
ESTABLECIDOS EN EL LAUDO, AL NO 
CONSTITUIR UN PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA 
TOTALIDAD DE ELLOS. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 107, fracción IV, de la Ley de 
Amparo, cuya parte relativa señala que, en relación 
con los actos de ejecución de una sentencia, sólo 
podrá promoverse el amparo indirecto "... contra la 
última resolución dictada en el procedimiento 
respectivo, entendida como aquella que aprueba o 
reconoce el cumplimiento total de lo sentenciado ...", 
debe considerarse que, tratándose de actos de 
ejecución de un laudo que imponga el cumplimiento 
de diversas prestaciones reclamadas en el juicio 
laboral, los autos o resoluciones que se emitan sobre 
el cumplimiento de uno o varios puntos de condena 
establecidos en el fallo, pero que no son la totalidad 
de ellos, no son susceptibles de combatirse a través 
del juicio de amparo indirecto, sino que ello 
procederá hasta que se realice el pronunciamiento 
que califique el cumplimiento total (no parcial) de 
todos los puntos de condena establecidos en el 
laudo, pues de no cumplirse la exigencia prevista en 
el precepto legal indicado, se estará en presencia de 
una notoria e indudable causa de improcedencia 
que producirá el desechamiento de la demanda.” 
 
“AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE 
CONTRA LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE DE PROVEER EN UN 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIA. En el supuesto de que 
se esté tramitando ante la autoridad responsable un 
procedimiento administrativo de ejecución de 
sentencia y exista una omisión de su parte en proveer, 
sin que se haya dictado la última resolución, es decir, 



 

la
de
pr
el
ve
úl
re
co
m

 

Por ta

instan

recono

de la 

jurídic

actual

correc

diecinu

senten

impug

que n

proced

encon

el cum

fallo, 

cumpl

dos m

JDCL/

el acto

 

Sin qu

impos

a que de
e su cu
roceden
l artícul
ez que 
ltima re
espectiv
on fund

mismo or

nto, se 

cia resu

oce de 

senten

ca para

iza; de 

cta, en t

ueve, d

ncia em

nable e

no con

dimiento

traba p

mplimien

con lo 

imiento 

mil diec

/184/20

o reclam

ue, en 

ible rep

eclare c
umplimi
ncia del
o 107, f

dicho 
solución

vo y, po
damento
rdenam

entiend

ulte pro

manera

ncia o s

a darle 

ahí que

tanto la 

dictada 

mitida en

en esta 

nstituye 

o de eje

parcialm

nto, ord

cual 

total a

cinueve

19; por 

mado se

el caso

paración

cumplida
iento, n
l juicio d
fracción
juicio p

n con la
or ello, 
o en el 

miento.”

de, que 

cedente

a expres

se dec

cumpli

e la det

resoluc

con mo

n el juic

instanc

la úl

ecución

mente cu

denando

queda 

la sent

, emitid

lo ante

ea la últi

o, se e

n como
 

13 

a la sen
no se a
de amp
n IV, de 
procede

a que co
debe d
artículo

el acto 

e, es aq

sa o tác

lare la 

imiento

terminac

ción de 

otivo de

cio prin

cia, al t

ltima r

n, pues 

umplida

o contin

de ma

tencia d

da en 

erior, no

ima reso

esté en 

 lo man

ntencia o
actualiza
aro indi
la Ley 

e única
oncluye 
declarar
o 61, fr

o la res

quella d

cita el c

impos

o, lo qu

ción de

uno de

l cumpl

ncipal lo

tratarse

resolució

en ésta

 y se re

nuar co

anifiesto

de veint

el juic

o se pu

olución.

presen

nifiesta 

ST-JD

o la imp
a la hip
irecto p
de Amp

amente 
el proc

rse impr
racción 

solución

donde s

cumplim

ibilidad

e en el

 la a qu

e octubr

limiento

ocal, no

e de un

ón dict

a se se

equirió 

on la e

o, no s

tisiete d

io ciud

ede con

. 

ncia de 

el recu

DC-153/

posibilid
pótesis 
revista 
paro, to
contra 

cedimien
roceden
XXIII, d

n que en

se aprue

miento 

d mater

l caso n

uo se e

re de do

o parcia

o es un

a resol

tada e

eñaló qu

nuevam

ejecució

se ha 

de agos

adano 

nsidera

un act

urrente, 

/2019 
 
 
 

dad 
de 
en 

oda 
la 

nto 
nte 
del 

n esta 

eba o 

total 

rial o 

no se 

stima 

os mil 

l a la 

 acto 

ución 

en el 

ue se 

mente 

n del 

dado 

sto de 

local 

r que 

to de 

toda 



ST-JDC-153/2019 

14 
 

vez que éste se refiere a infracciones de derechos 

sustantivos, es decir, aquellos cuyas consecuencias sean 

susceptibles de afectar inmediatamente algunos de los 

llamados derechos fundamentales, entre otros, la vida, 

integridad personal, libertad, propiedad, etcétera, dicha 

excepción está supeditada a que los derechos sustantivos 

afectados sean ajenos a la cosa juzgada decretada en el 

juicio respectivo. 

 

Por tanto, en el presente asunto, es evidente que lo 

impugnado por el actor no constituye un acto definitivo y firme 

que pueda ser objeto de análisis en este medio de 

impugnación y por lo mismo, debe desecharse de plano la 

demanda del presente juicio. 

 

Decisión.  

 

Este órgano jurisdiccional se encuentra impedido para 

estudiar los agravios del actor en contra de la resolución de 

uno de octubre del año en curso, emitida por el Tribunal 

Electoral del Estado de México en el incidente de 

incumplimiento de sentencia del expediente JDCL/184/2019-

INC-1, de ahí que la consecuencia jurídica sea desecharla de 

plano. 

 

Por lo expuesto y fundado, se 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda. 



 

 

Notifíq

estrad

de Ley

dispue

Sistem

95, y 

Poder 

 

Asimis

en la p

 

En su

oportu

conclu

 

Así, p

magist

Region

Federa

Plurino

autoriz

quese 

dos a la

y y conf

esto en 

ma de M

98 del 

Judicia

smo, há

página q

 caso, 

unidad, 

uido.  

por una

trada y 

nal del

ación, 

ominal, 

za y da 

MARC

por of

a parte 

forme a

los artí

Medios d

Reglam

al de la F

ágase d

que tien

devuélv

archíve

nimida

los mag

l Tribun

corresp

ante e

fe. 

MAG

CELA EL

ficio a 

actora y

a derech

ículos 2

de Impu

mento 

Federac

del cono

ne este 

vanse la

ese el as

d de v

gistrado

nal Ele

pondien

el Secre

GISTRA

LENA F

 
15 

la auto

y demá

ho corre

26, 28 y

ugnació

Interno 

ción.  

ocimien

órgano 

as cons

sunto co

votos, lo

os que i

ectoral 

nte a l

etario G

 

 

ADA PR

 

 

 

FERNÁN

oridad 

ás intere

esponda

y 29 de

ón en M

del Tri

nto públ

jurisdic

stancias

omo tot

o resolv

ntegran

del Po

la Quin

General 

ESIDEN

NDEZ D

ST-JD

respons

esados, 

a, de ac

 la Ley 

ateria E

ibunal E

lico est

ccional e

s atinen

tal y def

vieron y

n el Plen

oder Ju

nta Cir

de Ac

NTA 

DOMÍNG

DC-153/

sable y

en térm

cuerdo c

Genera

Electora

Electora

ta resol

en Inter

ntes y e

finitivam

y firmar

no de la

dicial d

rcunscri

cuerdos

GUEZ 

/2019 
 
 
 

y por 

minos 

con lo 

al del 

al, 94, 

al del 

ución 

net. 

en su 

mente 

ron la 

a Sala 

de la 

pción 

, que 



ST-JDC-153/2019 

16 
 

 

MAGISTRADO 

 

 

 

ALEJANDRO DAVID AVANTE 

JUÁREZ 

MAGISTRADO  

 

 

 

JUAN CARLOS SILVA 

ADAYA 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 

 

 

 

ANTONIO RICO IBARRA  

 


